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OBISPADO DE MALLORCA.

PARTE OFICIAL.

SECRETARÍA DE CÁMARA EPISCOPAL.

S. E. lima, el Obispo mi Señor dará, Dios median
te, la Santa Confirmación á los niños y niñas de 
esta ciudad, el domingo próximo dia 3 de mayo 
á las once de la mañana en la capilla de su Palacio.

Deberá presentarse una papeleta con el nombre del 
confirmando y los de sus padres con los apellidos, 
citándose además la parroquia de donde procede el 
niño ó niña.—Palma 27 abril 1863.—Teodoro Al- 
cover, secretario.

Suscripción voluntaria para ausilio de las necesidades 
del Santo Padre.

Suma anterior. . . . 177,209 rs.
Un sacerdote....................................................... 100
Otro. . . •..................................................  40
Otro............................................................................40

. 177.389 rs.

Palma 29 de abril de 1863. =L. Teodoro Alcover, 
Pbro. Srio.
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ALOCUCION DE SU SANTIDAD
EN EL CONSISTORIO DE 16 DE MARZO ÚLTIMO.

Ve n e r a b l e s h e r ma n o s :
Demasiado notorio es. Venerables Hermanos, cuán agi

tado y conmovido se halla, en estos calamitosos tiempos, 
el mundo todo, y singularmente la desventurada Italia, 
por la violencia de una lamentable rebelión, causa de 
grave y siempre deplorable detrimento de la Iglesia cató
lica y de la sociedad no menos que de pesar indecible 
para Nos, para vosotros y para lodos los buenos.

Devastada por este funesto trastorno ha sido la Repúbli
ca mejicana, en donde se ha visto á nuestra santa Religión 
atribulada y perseguida del modo mas aflictivo. Por eso, 
anhelando vivamente la salud de la grey del Señor, áNos 
liada de lo alto por el mismo Jesucristo, hemos consagrado 
lodos nuestros pensamientos y solicitud á reparar la ruina 
espiritual y procurar mas y mas el bien de aquellos fieles. 
Y habiéndosenos hecho presente, Venerables Hermanos, 
por los Obispos de la dicha República, arrancados hoy de

Venerabiles Fratres:

Omnibus nolum, planeque exploratum est, Venerabiles 
Fratres, qubmodo miserrimis hisce temporibus lamentabilis 
rebellionis ímpetu infelix praeserlim Italia, el universus 
prope terrarum orbis cum maximis, et numquam satis lu- 
gendis calholicée Ecclesiae civilisque societalis damnis, et 
incredibili Noslro Veslroque, et omnium bohorum dolore 
exagilatur ac divexatur. Quée Irislissima sane rerum per- 
turbatio ita Mexicanam eliam Rempublicám perculit, ut 
inibi sanclissima nostra Religio miserandum in modum fue- 
ril afflicla ac prostrata. Nos igilur de universi Dominici 
gregis salute Nobis ab ipso Chrislo Domino divinitus com- 
missa vehementer'anxii ac sollicile curas omnes cogitalio- 
nesque ad spiritual.es illorum íidelium reparandas ruinas, 
eorumque bonum magis magisque procurandum converli- 
mus. Et quoniam, Venerabiles Fratres, ejusdem Mexicanae 
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sus respectivos rebaños, proscriptos y refugiados casi todos 
en Nuestra augusta Ciudad, que consideraban necesaria 
una nueva circunscripción de las vastas diócesis mejicanas, 
hemos venido en acceder con el mayor gusto á instancias 
y súplicas tan legítimas. En su virtud, os anunciamos ha
ber erigido en metrópolis las iglesias catedrales de Me- 
choacan y Guadalajara, y creado siete nuevas Sedes Epis
copales: dos de ellas, las de Tulancingo y Querétaro, 
comprenden territorio perteneciente á la archidiócesis de 
Méjico; otras dos, las de Veracruz y Chilapa, han sido for
madas de la diócesis de Puebla de los Angeles; las de 
Zamora y Legión, de las de Mechoacan y Zacateca, en la 
demarcación de la iglesia de Guadalajara. En consecuen
cia, del metropolitano de Méjico serán sufragáneos los 
Obispos de Puebla, Chiapa, Oaxaca, Yucatán, Veracruz, 
Chilapa y Tulancingo; del metropolitano de Mechoacan, 
los Obispos de San Luis de Potosí, Querétaro, Legión y

Reipublicae Sacrorum Antislites a proprio gregi avulsi, ct 
in exilium ejeeli fere omnes in hanc Noslram almam Ur- 
bem convenerunl. Nobisque exponendum curarunt, neces- 
sariam omnino esse novam vastissimarum illarum Dioece- 
sium circumscriplionem, idcirco justis eorumdem Venera- 
bilium Fratrum votis ac poslulationibus quam libentissime 
obsecundare existimavimus. Quare Vobis signiücamus, epis
copales Mechoacanam et Guadalaxarensem Ecclesias ad 
Archiepiscopalem dignitatem a nobis cvectas fuisse, el alias 
septem novas Dioecesis in México erectas. Alque earum 
duae, scilicet Tulancingensis, et Querctarensis institutse fue- 
runt in territorio ab Archiepiscopali Mexicana Ecciesia se- 
juncto, alise vero duae Dioeceses, nempe Verae Crucis et 
Ghilapensis in territorio a Dioecesi Angelopolitana disjuncto, 
ac duae nempe Zamorensis et Legionensis in territorio a 
Mechoacana Dioecesi abjuncto, et una nempe Zacatecensis 
Dioecesis in territorio a Guadalaxarensi Ecciesia sepáralo. 
Hiñe Mexicanae Archiepiscopali Ecclesiae, veluti Suffraga- 
neao subjectae erunt Dioeceses Angelopolitana, Chiapensis, 
Oaxaccnsis, Jucatanensis, Verae Crucis; Ghilapensis, et Tu-

M.C.D. 2022



r [. 134 ]
Zamora; del de Guadalajara, los Obispos de Burángo, 
Linares, Sonora y Zacaleco. Igualmente hemos expedido 
las letras apostólicas que fijarán los nuevos límites de las 
diócesis mejicanas, cuyo número, según veis, ha sido no
tablemente aumentado. De este modo, creando nuevas dió
cesis, al par que los fautores de rebelión ponen cuanto de 
ellos pende para destruir los sagrados intereses de aque
llas regiones, Nos hacemos cuanto en nuestra mano está 
para proveer oportunamente al remedio de los gravísimos 
males que las afligen y satisfacer solícitamente sus nece
sidades religiosas. Esperamos que el Dios rico en miseri
cordias se dignará bendecir nuestros esfuerzos y otorgar
nos suceso próspero y consolador. Constándonos plenamen
te la religión y celo episcopal do las personas á quienes 
hemos designado para regir las diócesis mencionadas, con
liamos que corresponderán á nuestro anhelo tratando de 
cumplir escrupulosamente las obligaciones de su ministe- 

lacingensis; Archiepiscopali vero Mechoacanae Ecclesiíe, 
Diceceses S. Aloisii Putosiensis, et Querelarensis, Legionen- 
sis ac Zamorensis; Archiepiscopali autem EccIesiaB Guada- 
laxarensi Diceceses Durangensis, Linarensis, Sonorens:s et 
Zacatecensis. Apostólicas autem de hac re Litteras emitti 
jussimus, quibus novi prescribunlur fines, quos Mexici Dice- 
ceses poslhac erunt habiluras quorum números, ut videtis, 
non parum est auctus. Hoc sane modo dum rebellionis 
homines sacra omnia in illis regionibus fundilus destruere 
conantur. Nos in novis conslituendis Dicecesibus opporluna 
tot tantisque illorum popuiorum malis remedia adhibere, et 
eclesiasticis illius Reipublicae negotiis omni sludio consulere 
contendimus. Alque ea profeclo spe nitimur fere, ut dives 
in misericordia Deus Nostris hisce curis benedicere, et lae- 
tissimum gratissimumque sucessum tribuere velit. Cura au- 
lem Nobis apprime nota sit rebgio, et episcopalis zelus, 
quo príestant ii omnes, quos earumdem Dioecesium regimini 
et procuralioni praefecimus, tum non dubitamus, quin ipsi 
Nostris respondentes volis omnes gravissimi episcopalis nu- 
meris parles sedulo explore, spiritualem illorum fidelium
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rio, de proveer con lodo medio posible al bien espiritual 
de los fieles, y de prestarnos su auxilio para ordenar los 
intereses religiosos de aquella República.

La deplorable situación presente de Polonia ha ido con
moviendo mas y mas cada dia la pontificia solicitud con 
que incesantemente hemos mirado aquel católico reino. 
Entre otras disposiciones, hemos juzgado oportuno proveer 
á la viudez de varias iglesias polacas que, con grave pesar 
nuestro, se hallaban, largo tiempo há privadas de sus 
Pastores; y al efecto, según acabais de oirlo, hemos pre
conizado á los Obispos de Plok, Auguslow y Chelm, este 
último del rito ruteno-unido, y hemos nombrado sufragá
neos á los titulares de las Sedes de Varsovia y de Chelín, 
á fin de que, ardiendo en celo sacerdotal, juntamente con 
nuestros venerables hermanos los demás Obispos de aquel 
reino, y no procurando sino lo que es de Jesucristo, con
sagren todo afan, toda tarea, lodo consejo y lodo esluerzo 

ulilitalem modis ómnibus curare, omnemque Nobis in com- 
ponendis ecclesiaslicis illius Reipublicae negotiis operam 
navare sludeant.

Praesens ac deploranda Poloniae condilio ila quoque Pon- 
tificiam Noslram, qua calholicum illud Regnum semper 
prosequuli sumus, sollicitudinem magis magisque excilavit, 
ut Ínter alia nonnullarum ejusdem Regni Dicecesium vidui- 
tali prospiciendum esse duxerimus, quarum aliquíB non 
mediocri animi Noslri molestia jamdiu suofuerapt orbat$ 
paslore. Quamobrem, veluli jam audivistis, Episcopos Plo- 
censem, Augusloviensem, Chelmensem, quorum ullimus 
Rulheni rilus, ac lum Varsoviensis, lum Lhelmensis Ec- 
clesiarum Suffraganeos Episcopos renuntiavimus, et cons- 
lituimus, ut ipsi una cum aliis Xenerabilibus Eratribus illius 
Regni Sacrorum Antistitibus sacerdotali celo incensi, et 
sedulo quaerentes quae Jesu Chrisli sunt, omnem. curam 
diligenliam, laborem, consilium ac sludium adhibeant, ut 
divina el salutífera Christi fides, religio, doctrina eodem 
in Regno stabilis et inmota permanens quolidie magis vi- 
geat, et efílorescat, utque ea omnia amoveanlur mala ac
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á la estabilidad, consolidación y acrecentamiento de la di
vina y saludable fe de Jesucristo, de su Religión y de 
su doctrina, como también á remover los daños y calami
dades que en aquellas comarcas afligen ya de lan antiguo 
á la Iglesia católica. El Clementísimo Padre de las mise
ricordias y Dios de toda consolación se digne mostrarse 
propicio á las humildísimas y fervorosísimas oraciones que 
dia y noche le dirigimos incesantemente por el triunfo y 
la paz de su santa Iglesia en todas las parles del orbe, 
no menos que por la verdadera prosperidad y verdadera 
paz de todos los pueblos.

Sobre esto, Venerables Hermanos, os anunciamos con 
vivo gozo que hemos celebrado con las Repúblicas de 
San Salvador y de Nicaragua Concordatos análogos á los 
anteriormente celebrados por esta Santa Sede con otros 
Estados de la América Central. En estos que ahora os 
anuncio hemos tratado de exigir y determinar ante todo 
que nuestra santa Religión sea en absoluto la dominante 
y como propia de las dichas dos Repúblicas. Se ha esti
pulado igualmente que serán guardados en su integridad 

damna, quibus diu in illis Regionibus Calholica affligitur 
Ecclesia. Clementissimus vero misericordiarum Pater et 
Deus totius consolalionis propitius anuere dignetur humil- 
limis ac ferventissimis Nostris precibus quas pro Ecclesiae 
suae sanclae ubique terrarum triumpho et pace, et pro vera 
omnium populorum prosperitate et tranquillitate ad ipsum 
dies noctesque fundere non intermitlimus.

Atque hac occasione non levi animi Nostri Igetitia Vo- 
bis nunciamus, Venerabiles Fratres á Nobiscum Republica 
Sancti Salvaloris, itemque cum Republica Nicaraguensi 
Conventiones initas fuisse ad normara earum Conventionum, 
qu$ ab hac Apostólica Sede cum aliis Americae Cenlralis 
Guberniis fact$ fuere. Hisce Conventionibns Ínter caetera 
cautum in primis voluimus, ac statuimus, ut tura in Re
pública S. Salvatoris, tum in Republica Nicaragua? sanc- 
lissima nostra Religio dominari, ac veluti propria utrius- 
que Reipublic® Religio omnino esse debeat. Sancitum etiam
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é inmunidad los venerables derechos de la Iglesia cató
lica; que los Obispos ejercerán con plena independencia 
su ministerio sagrado; que se proveerá con especial esmero 
á la educación del Clero joven; que al efecto se erigirán 
seminarios, y se dolará decorosamente á los ministros de 
la Religión; que se facultará la libre institución de Con
gregaciones religiosas, además de las hoy existentes; y, 
por último, que los Obispos y fieles de las dichas dos 
Repúblicas no serán en manera alguna impedidos de co
municar con la Santa Sede. En virtud de mandato Nues
tro, os serán comunicados para nuestro debido conocimiento, 
no solo estos Concordatos, ratificados ya por Nos y por los 
Presidentes de San Salvador y Nicaragua, sino también las 
Letras Apostólicas que los confirman.

Hemos venido también en aumentar el número de 
miembros de vuestro ilustre Orden, dando ingreso en él 
á varias personas señaladas por su especial adhesión á 
Nos y á la Santa Sede, no menos que por sus talentos, por 
la integridad, piedad y doctrina con que tan eminentemente

est, ut veneranda catholicae Ecclesiíe jura integra ct in- 
violata serventur, ut Episcopi in sacri ministerii muñere 
obeundo liberi omnino sint, ut accuralae junioris praesertim 
Cleri educalioni diligentissime consulalur, et Seminaria ins- 
tituantur, et congrua Sacris Ministris dos attribuátur, ut 
alise Religiosae Fámilise ibi esse possint, praeter illas, quae 
in praesentia existunt, utque utriusque Reipublicae Episco
pi, omnesque Pídeles cum hac Apostólica Sede libere com- 
municáre queant. Mandavimus, ut ha? Conventiones jam á 
Nobis, et ab utriusque commemoratae Reipublicae Praesidi- 
bus ratae habitae Vobis exhibeantur una cum Apostolicis 
Litteris illas confirmantibus, quo easdem plenius et accura- 
tius cognoscere possitis.

Jam vero novo Cardinalium numero amplissimum Ves- 
trum Ordinem hodie augendum decrevimus in ipsum coop
tando clarissimos Viros qui singulari erga Nos et hanc 
Apostolicam Scdem Pide spectati, ct ingenio, probitalc, pie- 
tate, doctrina praestanles commissis sibi muncribus egre-
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han desempeñado los cargos á las mismas conferidos, y 
cuya cooperación espero que juntamente con la vuestra 
INos será do provecho para el Gobierno de la Iglesia en 
estos calamitosos tiempos.

gie perfuneli snnt, ct quorum opc, sicuti Vcstra, Nos in 
hcclesiae procuralione asperrimis hisce temporibus adjutum 
iri conudimus, J

ACIA DEL CONSISTORIO DE 16 DE MARZO.

SaníOi Paíre- Pio fX celebr,i en la maíiana del 15 
Irnin 6 acl(i aP^lico del Vaticano, un Consis- 
sí- denle. ’ “ 6 CUa Su SaDlidad ha P'ovislo las iglesias

Iglesia metropolitana de Sevilla, para S. E. D. Luis de 
íaLaslra y Luesla, trasladado del Arzobispado de Valladolid 
bov9 dc París’ para MoüS(11W Jorge Dar-
bo\ piomovK o del Obispado de Nancv v Toul. ' 
cnñn. cat^ral^ Chelm, del rito niteno-unido. para Mon- 
senoi Juan Teraskiewicz, Obispo de Beliz.

iglesia catedral de Zamora, para S. E. D. Bernardo Conde 
y Corral, trasladado del Obispado de Plasencia. '
cnñ'^ Nancy y Toul, en Francia, para Mon-
senor Carlos Martial Allemand-Lavigiere, presbítero de h 
d^Ta8 Santa ARnH Pie,ad0 de la de Su Sanlida^ auditor 
oe la banla Rola romana, consultor en la Propaganda de la 
en d'prShn11 áJ?s negocios de rito oriental y doctor 
en deiecho civil y canónico. *

Iglesia catedral de Grósmardein, del rito greco-urvido en 
PaPP-^ila«yf de lEaíva

re 3 h cfiJi P,óces,s.de Grosswardein, canónigo y chan-
C ra ’ v,^no capdn'ai1 de la misma ciudad y

¿,e^mJDa|,5r Pro-S™odal y doctor en teología. 7 
Rilo7 n •C 0, ^u9usl0OT1 en Polonia, para el 
litio. 1) Constancio Ireneo Lubienski, presbítero de Vai-sovía 
Y cura de Revel, diócesis de Mohilow.
cenle Tenfi|1n<ep'Z/í!e ra Polmin, Para el Rdo. D. Vi- 
cen e leofllo Popiel presbítero de la diócesis de Cracovia 
tor e» ^etiogía1' de la Acadcmia eclesiástico-católica, y doc^ 
BauífeS ™ Suúa, para el Rdo. D. Juan 
cutíala Grillos Greií, presbítero de la diócesis de Sanl-
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Gall, decano de la catedral, vicario capitular de dicha ciudad 
y diócesis, y doclor en teología.

Iglesia episcopal de Mallos, in partibus infidelium, para el 
Rdo. D. Manuel Antonio Palacios, presbítero de la diócesis 
de la Santísima Asunción, en Paraguay, protonotario apostó
lico honorario de Su Santidad, canónigo decano de la cate
dral y diputado coadjutor con futura sucesión de Monseñor 
Juan Gregorio Urbieta, obispo de la Santísima Asunción del 
Paraguay, Aniérica del Sur.

Iglesia episcopal de Beliz, para el Rdo. D. Juan Kalinski, 
presbítero de la diócesis de Chelm, cura de Conslantinow 
y diputado coadjutor, con futura sucesión de Monseñor Juan 
Teraskiewiez, obispo de Chelm, del rilo ruteno-unido

Iglesia episcopal de Lita, in partibus infidelium, para el 
Rdo. 1). Miguel Francisco Bulligieg, presbítero de la archi- 
diócesis de Rhodes y Malta, arcipreste de la colegiala par
roquial ó iglesia matriz de Gozo, doclor en teología y dipu
tado por la isla de Gaulos, auxiliar de Monseñor Cayetano 
Pace-Formo, arzobispo de Rhodes y obispo de Malta. -

Iglesia episcopal de Pruse, in partibus infidelium, para el 
Rdo. I). Pablo Rzewski, presbítero de la diócesis de Podla- 
quia, profesor en la Academia eclesiástico católica de Varso- 
via, canónigo de la Metrópoli, vicario general de las expre
sadas ciudad y diócesis, y diputado sufragáneo de Varsovia.

A continuación noliíicó el Padre Santo la elección de las 
Iglesias siguientes provistas por mediación de la Sagrada Con
gregación de la Propaganda desde que se celebró el último 
Consistorio hasta la fecha.

Iglesia catedral de Galveston, en los Estados-Unidos, para 
el Rdo. D. Claudio María Dubuis, vicario general hasta alwra 
en las referidas ciudad y diócesis.

Iglesia episcopal de Halicarnasse, in partibus infideliuin, para 
el Rdo. D. Nicolás Adames, diputado y vicario apostólico en 
el ducado de Luxemburgo.

Iglesia episcopal de Rhodiopolis, in partibus infidelium, para 
el Rdo. I). Nicolás Conaly, cura de Caslalraham, diputado 
coadjutor con futura sucesión de Monseñor Santiago Browne, 
obispo de Kilmore, en Irlanda.

Su Santidad pronunció después una Alocución, y en segui
da creó y proclamó Cardenales de la Santa Iglesia romana:

DEL ORDEN DE PRESBÍTEROS.

A Monseñor José Luis Trevisanalo, patriarca de A7enecia, 
y nacido en esta ciudad el 15 de febrero de 1801.

A Monseñor Antonio de Lúea, arzobispo de Tarsa, nuncio 
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apostólico cerca de S. M. I. R. y apostólica, que nació en 
Bronta, diócesis de Catania, en 28 de octubre de 1805.

A Monseñor José Andrés Bizzarri, arzobispo de Filippos 
secretario de la Sagrada Congregación de Obispos y regulares’ 
que nació en Paliano, diócesis de Paleslrina, en 11 de mavo 
de 1802. J

AS. E. D. Luis de la Lastra y Cuesta, arzobispo de Se
villa, que nació en Cubas, diócesis de Santander, en l.° de 
diciembre de 1803.

Al R. P. D. Juan Bautista Pitra, de la Orden de San 
Benito profesor en la abadía de Solesmes, de la Congrega
ción de Francia, consultor en la Propaganda y Congregación 
especial para los negocios del rito oriental, nacido en Champ- 
Forgueill, diócesis de Autum, en 13 de agosto de 1812

Al R. Padre Fray Felipe María Guidi, déla órden de Pre
dicadores, maestro en teología consultor de la Sagrada Con
gregación especial para la revisión de los Concilios provin- 
cta es y profesor de teología en la imperial y Real Universi
dad de Viena, nacido en Bolonia el 18 de julio de 1815.

DE LA ÓRDEN DE DIÁCONOS.

A Monseñor Francisco Pentini, decano de los Clérigos de la 
Real Lamara apostólica, el cual nació en Roma el 11 de di
ciembre de 1797.

Por último se presentó á Su Beatitud la petición del Sagra
do Palio para las iglesias metropolitanas de Sevilla y París.

Por minuta de la Secretaría de Estado Su Santidad se ha 
dignado nombrar:

A Monseñor Mariano Fialcinelli-Anloniaci, arzobispo de Ate
nas, nuncio apostólico cerca de S. M. I. R. Apostólica.

A Monseñor Domingo Sanguigni, internuncio apostólico 
cerca del Emperador del Brasil.

A Monseñor Luis Oreglia de Saint-E'ienne, internuncio apos
tólico en el Haya. 1

A Monseñor Estanislao Svegliali, prosecretario de la Sa
grada Congregación de Obispos y Regulares.

A Monseñor Gerónimo Mellei, canónigo de la Basílica pa
triarcal liberiana y subdiácono de la capilla pontificia.

, A Monseñor Pedro Lasagni y Monseñor Luis Giordani clé
rigos de la Cámara.

A Monseñor Eduardo Agnelli, juez para las causas ecle
siásticas en el tribunal civil de Roma.

Al Presbítero D. Antonio Salvalori, de la academia ponti
ficia de nobles eclesiásticos, prelado de la casa de Su Santidad.
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A Monseñor Setimio Vecchiolti y á D. Felipe Rolli aboga

do consistorial, consejeros ordinarios de Estado.
Al Canónigo D. Pedro de Lúea, auditor en la Congrega

ción de Obispos, y Regulares.
A Monseñor Emilio Angelini, auditor y abreviador de la 

nunciatura apostólica en Lisboa.
A Monseñor Ernesto Calognesi, auditor en la nunciatura 

apostólica de Bruselas.
Y al marqués Nicolás Morici, director de cárceles, casas de 

reclusión y demás establecimientos correccionales.»

Real orden sobre Vicarías y Tenencias.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Negociado á.°—Circu
lar.—Ecxmo. Sr.: Entrada la Reina (q. D. g.) de la falta 
de observancia que se nota por parle de algunos Dioce
sanos en el cumplimiento de las reglas establecidas en los 
Reales Decretos de 21 de noviembre de 1851 y 30 de 
abril de 1852, con relación á las denominaciones de Vica
rios y Tenientes en anejo, que se continúa dando en la 
provisión de esta clase de piezas eclesiásticas, S. M. ha 
tenido á bien resolver de conformidad con las prescripcio
nes contenidas en los citados Reales Decretos, que en lo 
sucesivo no se provea ni se atienda por el Estado en el 
pago de sus dotaciones, otras piezas eclesiásticas en las 
parroquias de cualquiera Diócesi, que las de Párrocos, Ecó
nomos y Coadjutores en la forma y casos previstos por las 
leyes canónicas y demás disposiciones vigentes; teniendo 
presente que las Viearías y Tenencias en anejos han de su
primirse á medida que vayan resultando vacantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1863.—Monares.—Sr. Arzobispo 
de Tarragona.

Real orden sobre declaraciones de los eclesiásticos

como testigos en causas criminales.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Por Real órden de 7 de
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julio de 1853, y á consulta de la audiencia de Barcelona, 
la Reina (q. D. g.) se dignó resolver lo siguiente:

aEnlerada S. M. la Reina (q. D. g.) de la consulta que, 
con motivo de haberse resistido el Presbítero D. Joaquín 
Junqueras á comparecer á declarar como testigo en una 
causa criminal ante el juzgado en Santa Coloma de Par
nés, elevó á este Ministerio la sala de Gobierno de esa 
audiencia con fecha 9 de marzo último acerca de si de
biera entenderse derogado el Real decreto de 11 de se
tiembre de 1820, restablecido en 20 de agosto de 1836, 
por el artículo 3/ del Concordato vigente, ha tenido á bien 
resolver S. M., de conformidad con el parecer emitido en 
este asunto por la sala de gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia, que la disposición citada del Concordato que 
se cita no debe considerarse como contraria á lo prevenido 
en el Real decreto de 11 de setiembre de 1820 respecto 
de la cuestión de que se trata, y que por lo tanto con
serva toda su fuerza y vigor el Real decreto referido; con 
cuya doctrina se halla actualmente conforme la práctica de 
los tribunales.»

Y no habiéndose publicado la anterior soberana resolu
ción, por lo cual se ofrecen hoy dudas en la materia, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se verifique desde 
luego para que se tenga presente por todos los tribunales y 
juzgados del reino.

De Real orden comunicada por el señor Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de fe
brero de 1863.—El subsecretario, Rafael Monares.—Se
ñores regentes y fiscal de la audiencia de...

Real decreto que en la misma se menciona.

Se dan reglas para la sustanciacion de causas crimínales.

Las Corles, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente:

Arl. l.° lodos sin distinción alguna están obligados, en
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cuanto la ley no les exima, á ayudar á las Autoridades 
cuando sean interpelados por ellas para el descubrimiento, 
persecución y arresto de los delincuentes.

2 .° Toda persona de cualquiera clase, fuero y condi
ción que sea, cuando tenga que declarar como testigo en 
una causa criminal, está obligada á comparecer para este 
efecto ante el Juez que conozca de ella luego que sea ci
tada por el mismo, sin necesidad de previo permiso del 
Jefe ó superior respectivo. Igual autoridad tendrá para este 
fin el Juez ordinario respecto á las personas eclesiásticas 
y militares, que los Jueces militares y eclesiásticos res
pecto á la de los otros fueros, los cuales no pueden ni 
deben considerarse perjudicados por el mero acto de decir lo 
que se sabe, como testigo ante un Juez autorizado por la ley.

3 .° Toda persona en estos casos, cualquiera que sea 
su clase, debe dar su testimonio, no por certificación ó 
informe, sino por declaración bajo juramento en forma, que 
deberá prestar según su estado respectivo ante el Juez de 
la causa ó el autorizado por este...»

Lo demás no hace á nuestro propósito.
El Real Decreto de 30 de agosto se concreta meramente 

á restablecer el anterior, sin añadir palabra.

OBSERVACIONES.

1 .a Que estaba realmente en su lugar la duda del 
Presbítero Junqueras antes mencionado, porque el Real 
decreto do 11 de setiembre de 1820, restablecido en 20 
de agosto de 1836, es derogatorio de la inmunidad ecle
siástica y de la disciplina canónicamente vigente, y el Con
cordato de 1851, especialmente en sus artículos 43 y 45, 
vindica los derechos de la Iglesia, revoca las leyes órdenes 
y decretos contrarios, y restablece la disciplina canónica
mente vigente.

2 .a Que en el mismo artículo 45 se determina que si 
en lo sucesivo ocurriese alguna dificultad, el Santo Padre 
y S. M. C. se pondrán de acuerdo para resolverla amiga
blemente.
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3 .a Que la sala de Gobierno del Tribunal Supremo de 

ablicia que declara en toda su fuerza y vigor el Real de
creto referido de 1820, y afirma que no está derogado por 
el Concordato, aunque representa muy dignamente la auto- 
HdiiíMieal, no tiene misión ni carácter alguno pontificio.

. Que la práctica observada en algunas parles de 
que antes de rendir los Eclesiásticos la declaración ante 
un Juez seglar impetraban la venia de sus respectivos Or
dinarios y prestaban el juramento ante los mismos ó sus 
delegaclos, era muy racional y conciliadora.

a. Que si á pesar de todo, los eclesiásticos so ven ins
tados y multados para la comparecencia, juramento v de
claración como testigos ante los Jueces seglares, y por evi
tar las vejaciones se presentan á los mismos, habrán de 
protestar con lodo decoro: Que no es su ánimo renunciar 
la inmumdad de su persona y clase, y cuando las causas 
sean criminales, que no intentan por medio do sus de
claraciones el que se siga pena de sangre ó corporó affiic- 
tiDa, y esto ultimo se hará para evitar la irregularidad

NECROLOGÍA.

A las 11 de la macana del día 14 del actual fa
lleció en esta ciudad el pro. beneficiado en la par
roquia de Sta Eulalia D. Mateo Palón y Borras á 
la edad de 60 años.
/ iEI d¡ail] s*gpiente falleció también en Llumavor 
a la edad de 76 años y tres meses D. Antonio Mon- 
seuat y Kamis beneficiado que ha sido en dicha Igle
sia durante 63 años. °

A. E. H. Y. P. A.
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* ANUNCIO.

Recomendamos por especial encargo de S. E. á to
do el Clero de la Diócesis, la adquisición de la siguiente 
obra, cuyo mérito se revela suficientemente, atendido su 
objeto y la aceptación con que se ha recibido su nume
rosa y agotada primera edición. Se halla de venta en el 
Seminario de esta ciudad.

Tesoro del Sacerdote ó repertorio de las principales cosas que 
ha de saber y practicar el Sacerdote para santificarse á sí, 
y santificar á los demás. Por el P. José Mach. Misionero 

de la Compañía de Jesús. Segunda edición corregida y 
aumentada.

PROSPECTO. Esta obra, única en su género, abraza las 
principales dificultades que ocurren en la vida pública y 
privada del Sacerdote. Vacación, ciencia y virtud que re
quiere el sagrado ministerio; perfección dé las obras ordi
narias, oficio divino, misa, oración; séríe de meditaciones y 
exámenes sobre los deberes eclesiásticos, ejercicios de San 
Ignacio; ascética, lilúrgia, rica colección de decretos de las 
sagradas Congregaciones: hé aquí lo que forma un digno 
instrumento de la gloria del Señor y el objeto de la pri
mera parte.

Sublimidad del celo de las almas, virtudes que adornan, 
defectos que desvirtuarían este celo; gobierno espiritual y 
material de la parroquia; administración de Sacramentos, di
rección de las almas, predicación de la palabra divina, so
lución de innumerables dudas que ofrece el desempeño de 
tan sublimes cargos; modo de misionar, de recibir los tes
tamentos, extender Jas partidas, pedir y aplicar las dispen
sas, compendio útilísimo de oratoria sagrada, tal es la ma
teria de la segunda parte.

Siendo fruto del estudio y de la experiencia de veinte y 
tantos años que el autor ha empleado misionando y dando 
ejercicios al Clero en casi treinta diócesis de España y de 
otros reinos, no es eslraño que habiéndola leído detenida
mente Prelados y varones eminentes en cele, virtud y cien
cia; la llamen hallazgo precioso, rico Tesoro, repertorio que 
debiera estar en manos de todo Eclesiástico, libro que reune
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lo que difícilmente se encontrará en veinte y mas obras de las 
que se consagran á la instrucción del Clero. .

Agotados en poco mas de un año los tres mil 'ejempla
res de que constaba la primera edición, ha sido forzoso pro
ceder á la segunda. Mas deseando el autor que correspon
diese el título á la realidad, y fuese esta obra una como 
biblioteca, donde con pequeño coste y trabajo encontrase 
el Sacerdote casi todo cuanto ha de saber y practicar para 
santificarse á sí y santificar á otros; no solo ‘la ha corregido 
y perfeccionado, sino también aumentado con artículos de 
no pequeño interés.

Y para que los que nos favorecieron tomando la l.1 edi
ción no queden privados de los artículos añadidos en la se
gunda, los estamos imprimiendo en un Suplemento, que con
tendrá además el dictámen del Fiscal del Supremo Tribunal 
de Justicia sobre los testamentos recibidos en Cataluña pol
los Párrocos, y alguna que otra adicción y corrección mas, 
que el público podrá procurarse á un módico precio en las 
librerías donde se espende dicha obra.

No obstante de tener esta obra 834 páginas en 4.° v 
ser el papel, letra y edición igual al del prospecto, se ex
pende al mismo precio que la anterior á 24 rs. en pasta 
en Barcelona en casa del impresor, Heredero de José Gor- 
gas. plaza de la Lana, y en las librerías de la Viuda Pía 
Sumrana, Pont, Piferer y Puig. En Provincias á 28 rs. vn’ 
en pasta, en las librerías de Aguado, Olamendi y Perdigue
ro en Madrid. J

Al que lomare 14 ejemplares á la vez, se le dará uno 
gratis, pero únicamente en casa del impresor.

En los mismos puntos se hallarán también á 6 rs. An
cora de salvación, que se puede considerarse como el com
plemento de este Tesoro, la Novena de Animas y la Norma 
de vida con los librilos catalanes y castellanos compuestos 
por el mismo Autor.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Villalonga.
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